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 PODER EJECUTIVO 

 MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 
 MINISTERIO DEL INTERIOR 
 MINISTERIO DE 
 EDUCACIÓN Y CULTURA 
 —— 

Montevideo, 20 de diciembre de 2018 

Señora Presidente de la Asamblea General: 

  El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 85, numeral 7 y 
168, numeral 20 de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 
proyecto de Ley adjunto, mediante el cual se aprueba el Acuerdo Marco de Cooperación 
entre los Estados Partes del MERCOSUR y los Estados Asociados para la Creación de 
Equipos Conjuntos de Investigación, suscrito en la ciudad de San Juan, República 
Argentina, el 2 de agosto de 2010. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
—— 

 El crimen organizado transnacional a través de delitos como el tráfico de 
estupefacientes, la corrupción, el lavado de activos, la trata de personas, el tráfico de 
migrantes, el tráfico de armas así como los actos de terrorismo o delitos cuyas 
características tienen la actuación de más de una Parte, muestran una tendencia al 
incremento. Esto conlleva a nuevos desafíos que impulsan a los países a tomar acciones 
conjuntas y coordinadas con el fin de reducir los delitos y su impacto negativo sobre la 
población. Asimismo, la cooperación en este ámbito -cooperación en materia penal- entre 
los Estados Parte del MERCOSUR y los Estados Asociados, colabora en lograr una 
efectiva investigación de todas aquellas conductas delictivas como las nombradas 
anteriormente contando con mecanismos apropiados para actuar coordinadamente. 

 En este sentido, los Estados Partes toman como referencia la Convención de 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 
(Convención de Viena); la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional (Convención de Palermo) y sus Protocolos Adicionales; y la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (Convención de Mérida), ya que 
prevén la instrumentación de investigaciones conjuntas. 

 Como corolario de lo anterior, a través del presente Acuerdo las autoridades 
competentes de una Parte, que estén a cargo de una investigación penal, podrán solicitar 
la creación de un Equipo Conjunto de Investigación a las autoridades competentes de la 
otra Parte, cuando esa investigación tenga por objeto conductas delictivas que por sus 
características requieran la actuación coordinada en más de una Parte, (Artículo 1). 

 Este Equipo Conjunto de Investigación, (ECI), tendrá facultades para actuar dentro 
de los territorios de las Partes que los crearon, de conformidad con la legislación interna 
de las Partes donde se encuentre actuando el Equipo, (Artículo 2).  
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 El Artículo 3, se refiere a definiciones y que se entiende en cada caso, por: 3.1 
Equipo Conjunto de Investigación (ECI), 3.2 Instrumento de Cooperación Técnica, 3.3 
Autoridades Competentes, 3.4 Autoridad Central y 3.5 Integrantes del ECI, claramente 
explicados. 

 El Artículo 4, referido a las solicitudes de creación de un ECI serán tramitadas a 
través de las Autoridades Centrales designadas por cada Parte, mediante formulario que 
consta en Anexo y forma parte del presente Acuerdo. Las mismas deberán contener los 
datos específicamente expuestos en el punto 4.2, debiéndose redactar en el idioma de la 
Parte Requirente y será acompañada de una traducción al idioma de la Parte Requerida, 
si fuera el caso. 

 Los Artículos 5 y 6, determinan el trámite que se debe seguir a fin de que se acepte 
y se cree el equipo conjunto de investigación definitivo. 

 En el Artículo 8, se prevé la Dirección de la Investigación, disponiendo que el jefe del 
Equipo tendrá amplias atribuciones en el marco del objeto acordado, para señalar los 
lineamientos de la investigación con arreglo a los normas de su propio Estado. 

 La responsabilidad civil y penal por la actuación de la ECI estará sujeta a las normas 
del Estado de su actuación. La responsabilidad administrativa estará determinada por la 
legislación de la Parte a que pertenecen los integrantes del ECI de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 9 del Instrumento. 

 Los gastos de la investigación correrán por cuenta de la Parte Requirente, en todo lo 
que no sean salarios y retribuciones por la actuación de los integrantes del ECI de la Parte 
Requerida. 

 Los documentos que sean tramitados por intermedio de las Autoridades Centrales 
quedan exceptuados de toda legalización u otra formalidad análoga. 

 Es de vital importancia destacar que al depositar el Instrumento de Ratificación del 
presente Acuerdo, las Partes comunicarán la designación de la Autoridad Central al 
Estado Depositario, el cual lo pondrá en conocimiento de las demás Partes. 

 En relación al mecanismo de Solución de Controversias se establecen dos 
regímenes. El de las controversias que surjan entre los Estados Partes del Mercosur, se 
resolverán por el sistema de solución de controversias del propio Organismo y las que 
surjan entre uno o más Estado Partes del MERCOSUR y uno o más Estados Asociados, 
así como entre uno o más Estados Asociados, se resolverán de acuerdo al mecanismo de 
Solución de Controversias vigente entre las Partes involucradas, (Artículo 14). 

 La República del Paraguay será la Depositaria del presente Acuerdo así como de los 
Instrumentos de Ratificación. 

 El presente Acuerdo Marco cuenta con un Anexo (Formulario), donde la Autoridad 
Central de la Parte Requirente expresa que ha entendido conveniente proponer a las 
autoridades de la Parte Requerida, la creación de un Equipo Conjunto de Investigación 
(ECI) en su país, en el marco de un procedimiento penal cuyos detalles se establecen en 
el formulario. 

 En atención a lo expuesto y reiterando la conveniencia de este tipo de Acuerdos, el 
Poder Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación parlamentaria. 

 El Poder Ejecutivo reitera a la señora Presidente de la Asamblea General las 
seguridades de su más alta consideración. 
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TABARÉ VÁZQUEZ 
RODOLFO NIN NOVOA 

EDUARDO BONOMI 
MARÍA JULIA MUÑOZ 

 

————— 
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 PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Apruébase el Acuerdo Marco de Cooperación entre los Estados 
Partes del MERCOSUR y los Estados Asociados para la Creación de Equipos Conjuntos 
de Investigación, suscrito en la ciudad de San Juan, República Argentina, el 2 de agosto 
de 2010. 

Montevideo, 20 de diciembre de 2018 

RODOLFO NIN NOVOA 
EDUARDO BONOMI 

MARÍA JULIA MUÑOZ 
 

————— 
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TEXTO DEL ACUERDO  
—— 
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